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OPINIÓN 
  

Reforma previsional, plazos y 
rol de la Superintendencia 

Señor Director: 

Tras la reforma previsional, se cierra el capítulo le- 
gislativo y comienza el de implementación. La ma- 
yor cotización será gradual en hasta 11 años. La PGU 
beneficiará primero a los mayores de 82 años, seis 
meses después de la publicación de la ley, mientras 
que los menores de 75 deberán esperar 30 meses. 

Muchos aspectos quedan sujetos a reglamentación 
por la Superintendencia de Pensiones, que tiene 12 
meses para dictar normas generales y más tiempo 
para temas como el régimen de inversión del FAPP 
y los fondos generacionales. Su rol será clave en im- 
plementación y fiscalización, ya no sólo de las AFP, 
sino que también del fondo que se crea y que tendrá 
una gobernanza nombrada por el Senado, por lo que 
fortalecer su autonomía es crucial. 
A mediados de año finaliza el periodo del actual 

Superintendente, debiendo nombrarse un sucesor. 
Para asegurar estabilidad, creo firmemente que se 
debe avanzar hacia un ente colegiado, con designa- 
ción y renovación parcial, similar a la CMF, garan- 
tizando la correcta implementación de la ley que el 
país necesita luego de tantos años de espera. 

PEDRO PIZARRO 
ABOGADO 
  

Comercio informal 

Señor Director: 

El crecimiento descontrolado del comercio informal 

afecta gravemente la seguridad pública, la economía 
y el Estado de Derecho. Nuestra asociación reitera 

su disposición a colaborar con las autoridades y hace 
un llamado urgente a la implementación de una 
estrategia integral y efectiva. 

El Instituto Nacional de Estadísticas (INE) informó 
que la tasa de ocupación informal alcanzó un 26,4% 
en el trimestre octubre-diciembre de 2024, lo que 

equivale a más de 2,5 millones de trabajadores fuera 
dela formalidad. Además, el comercio ilegal, mu- 
chas veces vinculado al crimen organizado, vulnera 
derechos laborales, elude obligaciones tributarias 

y genera competencia desleal contra el comercio 

  

establecido. Ejemplo de sus efectos es el cierre de 
accesos en la estación Cal y Canto del Metro de 
Santiago debido a esta problemática. 
Si bien algunos municipios han comenzado a regu- 
lar la actividad —como el decreto de diciembre de 

2024 en Chillán—estas medidas requieren respaldo 
y coordinación nacional. Urge una política pública 
robusta que combine fiscalización efectiva, fortale= 
cimiento del comercio formal y opciones reales para 
la formalización de quienes hoy operan al margen 
delaley. 
El comercio informal no puede seguir beneficiándo- 
se delos recursos públicos sin asumir las responsa= 
bilidades que exige la ley. Instamos a las autoridades 
del Ejecutivo, Legislativo y gobiernos locales a 
actuar con urgencia. Esta situación es insostenible y 
requiere acciones concretas ahora. 

GONZALO ERRÁZURIZ 
GERENTE GENERAL AG MARCAS DEL RETAIL 
  

Equidad digital 

Señor Director: 

Ante la consulta de la Estrategia de Gobierno Digital 
2030 que busca entregar lineamientos y orienta- 

ciones para avanzar en la transformación digital 
del Estado, en temas como calidad de servicios 

digitales, identidad digital, gobernanza de datos, 
talento digital, regulación y estándares, entre 
otros, se torna urgente incluir la equidad para que 
la tecnología llegue a todos por igual y se equipare 
la cancha en términos de infraestructura, ética y 
alfabetización digital. 

Sin duda, para disminuir la brecha es vital incen- 
tivar la tríada academia, empresa y estado a fin de 
promover el conocimiento y las habilidades digita- 
les de manera transversal en la ciudadanía y, sobre 
todo, en los nuevos técnicos y profesionales que se 
están formando. 
Es indispensable fomentar el compromiso a 
nivel país para entregar herramientas digitales, 
capacitaciones y certificaciones que transformen 
la experiencia ciudadana y educativa para miles de 
personas, estudiantes y docentes, impulsando la 
igualdad de oportunidades para una sociedad más 
equitativa y digital. 

  

Nunca peor: hora de reaccionar 

esde 1995 Transparencia Internacio- 

nal publica el Índice de Percepción de la 
Corrupción (IPC) a nivel global. Siendo la 
corrupción, por definición, un fenómeno 

mayormente oculto que se presta poco para re- 
gistros objetivos y cuantitativos, el IPC se cons- 
truye mediante la ponderación de una serie de 
encuestas a académicos, expertos y personas del 
mundo empresarial en cada país de la muestra. 

Si bien estas percepciones no son perfectas, 
constituyen la mejor herramienta disponible 
para estimar el estado de la integridad pública en 
los 180 países medidos (Chile, desde hace más 
de tres décadas). Por lo demás, la “percepción” 
es un dato relevante en sí mismo, pues de ella 
dependen cuestiones fundamentales, como la 
confianza en las instituciones y la disposición 
empresarial a invertir. No exagera quien ligue 
la competitividad de la economía al fair play que 
prevalezca en la interacción entre el poder públi- 
co y la actividad empresarial. 

EL IPC del 2025 no trae buenas noticias para 

Chile. Si bien se mantiene, detrás de Uruguay, 

ALEJANDRO 
FERREIRO 
PRESIDENTE DE CHILE 
TRANSPARENTE 

  

“Pese a que el Gobierno 
impulsa una estrategia 
nacional de integridad en 
varios frentes, Creemos que 
ese esfuerzo es Insuficiente 
para cambiar el ánimo social 
al respecto”. 

como el segundo país menos corrupto de Amé- 
rica Latina, nuestro país aparece con un puntaje 
de 63, en el lugar 32 del ranking mundial. Este es 
el peor puntaje y posición relativa de Chile desde 
que se publica anualmente este Índice. Dada la 

CARTAS 

TRIBUNA LIBRE 
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Crear relaciones de largo plazo entre academia y 
empresa puede impactar positivamente en la edu- 
cación y formación de una nueva fuerza laboral, con 
habilidades tecnológicas certificadas, tremenda” 
mente necesario para las demandas actuales. 
Sabemos cómo la educación y la tecnología pueden 
cambiarla vida de las personas. Podemos hacer la 
diferencia aportando con certificaciones y herra- 
mientas digitales para entregar mejores oportuni- 
dades laborales, en un mundo que exige mayores y 
mejores habilidades digitales. 
DIEGO GONZÁLEZ 
CEO DE DEFONTANA 
  

Ley de ciberseguridad y sus efectos 
en la gobernanza empresarial 

Señor director: 

La nueva Ley de Ciberseguridad impone a los 
directorios una responsabilidad ineludible: dejar de 

verla seguridad digital como un asunto técnico y 
asumirla como una prioridad estratégica. No basta 
con delegar en el área de TI, pues la normativa exige 
supervisión activa, planes de respuesta y la desig- 
nación de un delegado de ciberseguridad. 
El riesgo no es menor. Un ciberataque puede para- 
lizar operaciones, exponer datos sensibles o causar 
graves daños financieros y reputacionales. Además, 
la ley establece sanciones que pueden alcanzar las 
40.000 UTM y la obligación de reportar incidentes 
en plazos estrictos. Esto convierte la ciberseguridad 
en un tema de cumplimiento normativo que los 
directores no pueden ignorar. 
Para evitar sanciones y proteger la continuidad del 
negocio, los directorios deben incorporar la ciber- 
seguridad en su agenda. Esto implica conocer los 
riesgos, asignar recursos adecuados y exigir planes 
concretos de prevención y respuesta. Al igual que la 
supervisión financiera, la seguridad digital es ahora 
un factor clave en la sostenibilidad de las empresas. 

El tiempo de actuar es ahora. Un directorio que no 
tome medidas en ciberseguridad no solo arriesga su 
empresa, sino que compromete su propia respon 

sabilidad. 

CARLOS HONORATO 
CEO DE ORIÓN 

metodología aplicada, las variaciones anuales 
son menores, por cabe suponer que la percepción 
“ciudadana” local podría haber caído aún más, 

luego de la imparable seguidilla de escándalos a 
la que parecemos habernos acostumbrado en los 
últimos meses. 

La indolencia que “normalice” esta tendencia, 
solo puede anticipar tiempos peores. Es tiempo 
de reaccionar con indignación activa y producti- 
va. Es hora de retomar de modo firme la saluda- 

ble tradición chilena de abordar el problema con 

reformas institucionales pertinentes, apoyadas 
transversalmente y con sentido de urgencia. 

En décadas pasadas, Chile fue capaz de hacer 
reformas importantes en campos claves para 
defender la integridad en los asuntos públicos, 
tales como la creación del sistema de alta direc- 

ción pública, la regulación del financiamiento 
de la política, la creación de ChileCompra, la ley 
de Transparencia y el aumento de penas para la 
corrupción pública y delitos de “cuello y corba- 
ta”, entre otros. 

Con todo, la tarea se revela incompleta y pese 

Coherencia 

Señor Director: 

Hay consenso en que el crecimiento de Chile du- 
rante la próxima década bordeará el 2%. También 

los economistas opinan que para que la reforma 
previsional aprobada, con préstamo al Estado 
incluido, sea abordable y sostenible, se necesita un 
crecimiento de 4%. 
Sin embargo, la mayoría de los que celebraban hace 
unos días la aprobación de la reforma y unos cuantos 
más deotro sector que también celebraban pero que 
ahora no dicen nada, parecen haber olvidado que 
para que la reforma funcione se necesita crecer al 4%. 
Sila mayoría de los que aprobaron la reforma están 
felices de poner a cargo del país a la persona en cuyo 
último gobierno el país creció sólo un 1,7%, los del 
otro sector que también la aprobaron a lo menos po 
drían reclamarles coherencia a los primeros ya que, 
con esa mala decisión, la reforma no sería viable. 

JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ VIDAL 

Edad de pensión 

Señor Director: 
La edad de pensión, de 65 años para hombres y 60 
para mujeres, data de mucho antes del inicio de 
la capitalización individual, por allá a inicios de la 
década delos '8o, poro que llama la atención el 
nulo esfuerzo en discusión de la reforma previsional 
reción aprobada. Claramente, subirla edad de pen- 
sión es impopular, pero era el momento adecuado 
de subirla con toda la gradualidad del mundo, pen= 
sando en las futuras generaciones de pensionados, y 
no para quienes estén próximos a pensionarse, 
Sise estableció un porcentaje de la cotización de un 
1%, para compensar la diferencia de expectativas de 
vida entre hombres y mujeres, lo lógico es que tam- 
bién se hubiera indexado un aumento en la edad de 
pensión delas mujeres, al menos hasta los 65 años. 
No podemos como país avanzar en una previsión 
que siempre antepone los cálculos electorales por 
sobre elementos técnicos ampliamente estudiados 
para mejorar las pensiones, y cuyos efectos adversos 
pueden ser aminorados con gradualidad. 

   

EDUARDO JEREZ SANHUEZA 

  

a que el Gobierno impulsa una estrategia na- 
cional de integridad en varios frentes, creemos 
que ese esfuerzo es insuficiente para cambiar el 
ánimo social al respecto. Debemos ir por más. 
La Ley de Transparencia requiere ajustes que 
la pongan a tono con las nuevas tecnologías, el 
sistema de nombramientos actuales, particular= 
mente el del poder judicial, ha mostrado ser vul- 
nerable al tráfico de influencias y a la selección 
de personas dóciles y serviles a la voluntad de 
quien los designa. El sistema de control interno 
delos gobiernos regionales y municipales es 
débil e ineficaz para prevenir las malas prácticas 
de ciertos alcaldes y gobernadores con más poder 
que escrúpulos y la legislación que busca reforzar 
la materia no avanza en el Congreso, al igual 
que aquella que busca revelar los beneficiarios 
finales de las empresas. 

La lucha contra la corrupción debe ser perma= 
nente. El costo de la pasividad se puede pagar 
caro. Que sirva el peor resultado histórico de 
Chile para forzarnos a hacer la pega, en serio, a 
fondo y ahora.
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